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DE LA PROVINCIA DE VALLAiJOLH)

’M^ ^UBUCA TODOS LOS OIAS- ÉXOE^PTO LOS FESTIVOS

PRECIOS SE SUSORIPOION

Por un mes. , , « |. 2 pesetas, 
Trimestíí&P 4 '-1 ' 1 1 • 6 Id.

Móciero suelto, 25 céntimos.
Los antmoios se insertarán al 

precio de 2 5 ..céntimos por linea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canariae y j
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte h 
' días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere ^otra cosa.
' Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ■ 

oion de la ley ea la &acet&i
ji (Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)

1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ' 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ., 

;) tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, I|

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las does 
à las catorce.

de B i '
■1 PASTE OFICIAL , 

'' i ÍS!DENC1A BEL COSSÍJO DE SISISTROS

<*’ ■ 3, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(í- D' ’g-)j 8' M. la Reina D." Vic- 

1«, H ^díi ..Eugenia, y SS. A A. RR. el 
' | ímeipe de Asturias é Infantes 

® Ljiime, D.® Beatriz y D.* María 
^if Cristina, continúan sin novedad en 
iP stt importante salud.

9e igual beneficio disfrutan las 
, ísmás personas de la Augusta Real 
'I’ '«oau,
i;^ [Gaceta dei 7 tie Octobre de 1913.j

NúM. 2.571. 
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* Secretaría.—Negociado 4."
ClKCüLAB NÚM. 323. j

El día 2 dei corriente mes des
apareció del término municipal 
iô Nava del Rey y pago de Moli 
Qo Trabancos, al vecina Régulo 
Aloüso, una caballería de las señas 
Qua á continuación se espresan. í 

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien- i 
les de mi autoridad procedan á la | 
busca de dicho semoviente y ha j 
bido que s^a lo pongan á disposi* 1 
^ioD del Sr. Alcalde de Nava del } 
^®y, para la entrega á su dueño. 1 

Valladolid 7 de Octubre de 
1912.,

£/ Gobernador,

Bañad |taÍ3 j graj
^c^ds.—Una yegua de gran 

alzada, pelo rojo, de 7 á 8 años de « 
J«ad, Calzona de la pata izquier- | 

con UQ bulto en el lomo; va ! 
y®fpad&-4e las manos y lleva ca- | 
b®zon. 1

Nou. 2.572. 1

(ikiem civil de la provincia.
Secretaría.—Negociado 2.“ i

ClSOÜLAR NÚM. 324.

Habiéndose declarado la enfer 
medad variolosa en el ganado la
nar de D. Jerónimo Coloma Si
mon, vecino de Esguevillas, la 
autoridad local de dicha pobla- ^ 
ciou, á fin de evitar el contagio, ■ 
ha procedido al aislamiento de 
referida ganadería, con designa 
ciou del terreno labrantío y mon
tuoso en que ha de continuar 
hasta su completa curación, ’ 

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Valladolid 7 de Octubre de 
1912. 

£/Gobernador, j 
Slamiel ^w^ H Swá- I

iunuani tSDi.
SllilSÍSWO 08 iliaco.

■ Habiéndose padecido un error ma
terial al insertar en la (faceta de di/a- 
drid del día 19 de Septiembre último 
la Real orden fecha 18 del mismo mes 
acerca del embarque de emigrantes 
enfermos de tracoma, se reproduce á 
continuación la expresada Real orden 
debidamente rectificada.

RE .lL ORDEN.

Habiendo solicitado de este Mi
nisterio el Conseje Superior de

Emigración que por los medios 
más eficaces se dé la mayor pu
blicidad posible á los graves per
juicios que sufren quienes afecta
dos de la enfermedad de tracoma 
pretenden emigrar, por no ser ad
mitidos á bordo por los Médicos 
de los buques, y, caso de admi
sión, por iuadvertenoia ó descui
do, no se les permite desembarcar 
en lo.M países de destino, de con
formidad con lo propuesto por el 
citado Consejo Superior de Emi
gración,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bie.o disponer que los Gober
nadores civiles de las provincias, 
por medio de los Boletines Oficia
les y de circulares á los Alcaldes 
de los pueblos que dependan de 
su Autoridad, hagan pub.icar el 
hecho citado, y recomienden á 
los Alcaldes que prevegan á los 
vecinos que pretendan emigrar 
y les aconsejen que se hagan re
conocer por un facultativo, antes 
de abandonar sus hogares, para 
no hacerio sin estar seguros de 
no padecer la enfermedad jitada.

Lo que de Real orden comuni
co á V. á. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 18 
de S-'ptiombre de 1912.— Villa
nueva.—Señor Gobernador ci
vil de ..

{Grcenta del 4 de Octubre de Í9ii.)

IMWBMJTO
NüM. 2.558.

Alcaina constitaclonal le lallalclil. .

Cédulas personales

Por providencia de este día y 
haciendo uso de las facultades que 
la están conferidas, esta Alcaldía 
ha resuelto prorrogar el período 
voluntario de adquisición de las 
cédulas personales del año actual 
que terminaba el día 6 de los co
rrientes, hasta el día 26 de los 
mismos inclusive, pasado el cual 
se procederá por la via ejecutiva 
contra los morosos.

Valladolid 5 de Octubre de 
1912.—El Alcalde, Emilio Go
mes Dies,

Nou. 2.547.

Adalia.

La Junta municipal de esta vi
lla, en sesión celebrada el día 
veintinueve de Septiembre últi
mo, acordó como medio para rea- ♦ 
liaar el cupo de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1913, el reparto vecinal entre los 
labradores y personas podientes, 
excluyendo á lc.s jornaleros.

Adalia á 3 de Octubre de 1912. 
—El Alcalde, B'’lor6ucio Calvo.-— 
El Secretario, Ricardo Campo.
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tiembre último, acordó por una- g Núm. 2 535.
Alcazarén , nimidad, como medio para reaji. i , Cistérniga.

’ 3 zar el cupo de consumos y. sus j •
La Junta municipal de este' recargos en el próximo año de i los arlleulos que ha acaudado ffraear la Junta mumtí^¿

NúM. 2,550,

Distrito, 6Ï1 sesión lieS 13 del pa- s 1013, el repartimiento vecinal
sudo Septiembre, acordó cubrir |
el encabezamiento de consumos

Cabreros.dol .Monte 5 de QetU j 
bre de 1912,—Sl AIcalde, Gabriel 1

que.correspondu á esta villa en el | del Campo.
próximo ejercicio de 
repártimiento vccinal.

1913, por 1

íjO que .se hace saber al púbii- 1 
CO para que durante el término 1 
de ocha días, puedan presentarse 1 
por los vecinos las reclamaciones 
que crean convenientes contra 
dicho acuerdo, pues pasado el 
expresado término se procederá 
á cumplirle. .

Alcazarén 3 do Octubre do 
1912 —El Alcalde, Justo Porez. j 
—Martin Gimenez, Secretario, i

‘NÚM. ■2.548.

Almaraz/

Acordado por el Ayuntamién- j 
to v Vocales asociados el mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento de ingresos y gastos de . 
este Municipio para el próximo j 
año de 1913-7 demás' impuestos ? 
de todos los gremios de este pue- / 
blo, se "hallan dé manifiesto en . 
e.sta Secretaría por tóriuiao de 
ocho días para que searf-exa-uina 
dos por.^^uanto-i-deseen hicerip, 
y ,transcurrido, dicho plazo á con
tar desde la ,inserción en este Bo- 
leiin^ OficiedaQ tendrán derecho á 
nada.

Almaraz 4 de Octubre de 1^12.
—El.Alcalde, Fraetuo.so Can?.!.

g

Num. 2.570.

Bercero.

Gormada la Matricula de los
individuos que en esta localidad í t igaies á 6 de Octubre de 1912, 
y su término se hallan sujeto.? al I Ll Alcalde, Pompeyo Morante.
pago de la Contribución indus
trial en el año 1913, se halla ex
puesta al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el pía* 
zo. de dües dias, para que pueda 
ser examinada por cuantos lo de
seen y presentar las .reclamacio 

R

nes que se ajusten 
dad.

Bercero á 5 de

à la lesrali-

Octubre de
Victoriano1912. Alca'de,

Martin.—P.S. M., Gregorio Alon 
so Gómez, Secretario.

NúM. 2.569.

Cabreros del Monte. |
La Junta municipal de esta g 

yi’- a en sesión del día 27 de Sep-1

NÚM. 2 556.

Carpio.

HaUándoso terminada la matri
cula de la contribución industrial 
para el próximo año de 1913, se 
halla expuesta al público en la 
Secretaría do este Ay untamiento 
por espacio de diez dias, dúrante 
los cuales "pueden examinaría to
dos cuanto lo desden»

Carpio 4 de Octubre de 1912.— 
El Alcaide, Sotero Rodríguez.

Núm; 2.563.

Cigales.

Kn las primeras horas del día
cinco del corriente mes han sido 
robadas da las cuadras da la pro-- ■ 
piedad de los vecinos de esta vi
lla Ü Mariano García Estébanez, 
D. Miguel Rodríguez Lázaro y 
D. ’Fermin Vázquez Lara, las ca
ballerías de menor -una pollina 
de 6 años, polo negro, alzada, re
gular, herrada de las m'anós con 
un lunar en el costillar derecho.

Una hucha de 3 meses, pelo i 
cardino. j

Un pollino de 6, pelo cardino, |
i alzada regular, de poco cuerpo yj 
1 sin herrar y con lunares en los • 
j costillares, vuelve, las maños a! , 
i andar. ■ í

Un pollino entero, de 30 me- 
i sos, pelo cardino, de regular al-y 
{ zada y sin herrar. 1

NuM. 2.555

Ciguñuela.

Terminado el apéndice al pa
drón de ediüeio.s y solares de esta 
villa para 1913, so halla de maui- 
hesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
dias, durante cuyo plazo puede

| ser examinado libremente poi* 
| cuantos interesados lo deseen y 
| presentar las reclamaciones que 
| estimen pertinentes. Encinas, de Esgueva 24 de

Ciguñuela SdeOetubrede 1912. F Septiembre de 1912.—El A leal-
'E¡ Alcalde, Sabas xAlvarez.

de esbt vida^ en la sesio/i ce(ebr<ida el día treinia de Septiembre 
de 1912, para cubrir el déficit de cinco mil seiscientas cinco peseldi 
cuarenta y seis céntimos, que resulta ^en el presupuesto ordina- 
rio que ha de reyir en este Municipio durante el prôœimo ano de

- 19A3, á saber: , '

ARTÍCULOS Unidad -Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Peaetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
aaual 

calculado,
-Peiefoj,

Paja.
Loña, .....

Kilosframo 
Id.

280273
280273

0‘05
005

0'01
0'01

2802'73
2802'73

; Total. . . . . . . . . 5605'46

(dstérniga á 2-de Octubre de 1912;—El Alcalde-Presideole, Ma. 
riano Herrero.—El Secretario, Maximino Puertas.

; . ÑUM. ; 2<564.- : J

Cogeces del Monte. i f
HaUándosa terminada la Matrí- i 

cuta de subsidio industrial da' 
esta villa para el año proximo de 
1913, queda expuesta: al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de diez días, 
para que dentro de ellos puedan 
examinaría los que lo crean opor
tuno y entablar las 'reclamácio- 1 
nes que estimen oportunas, pues 
pasado que seá' no se ádhiitirán 
las que se presenten.

Cogeces del Monte á 5 de Oc
tubre de 1912.—El Alcalde, Es- 
taníslao SaCcistan.

NúM. 2.561. <

Encinas'de Esgueva,

Se halla vacante la plaza de 
Módico titula-r de esta villa, do
tada con el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de los fondos munieipaíes 
por trimestres vencidos por la 
asistencia de 30 á 35 familias po
bres y demás casos previstos... en 

i el Reglamento Sauitario da 14 de 
1 Junio de 1891
i Los aspirantes han de ser Doc- 
1^ toros ó Licenciados en Medicina 

y Cirugía, presentarán sus solici
tudes dócumentadas en la Secr<'- 

1 tarta de este Ayuntamiento en ! 
el término de treinta días, à con 
lar desde la insercióndeesteanun- 
cio en el «Boletín oñeia!» de esta, 
provincia.

El agraciado podrá hacer el 
contrato de igualas con el resto 
de los demás vecinos.

de, Niceto Sanz.—-SI Secretario 
Pedro Martin Molinos,

NuM. 2.545

Fuente-Olmedo

La Junta.municipal deestepue- 
blo, en sesión celebrada el día 15 
de Septiembre últimó,' acordó por 
unanimidad adoptar el reparti
miento vecinal como medio para 
hacer efectivó el cupo de coasu- 
rapa y recargos,a,utoHzadps.eú el 
próximo año deH913, ’

Lo que se hace público por me
dio del pres-^nte para general co-1 
nocimíento do todos los vecinel 
del término municipal. '

Fuente-Olmedo 4 de O.cUibrí 
del9í2<—El'Aiúalde, Meiitónáo 
brino - ■

Num. 2.566

Morales de Campos.

La Junta muníciparde aso- 
ciados de esta término municipal 
tiene acordado como mejor medio 
para realizar el cupo'de Consu
mos con su-s rocarf^jos desales en u^ 
proximo año de 1913, el reparti
miento jeeinaL-, ;

Morales.de Campos á 3 de Oc
tubre de l912.—El Alcalde, Beni' 
to Perez.

NúM. 2.567.

S^oraies do Campos.

Terminada la matrícula influx- 
trial y de comercio de este tér
mino municipal para el próxiuio 
año de 1913, se haib de maniña^' 
to al púbiieO en la Secretaría de 
este Ayuntami-^ato por el pl^zQ 
de diez días, para que los contri 
buyeotes en Ía misma corbpren
didos puedaji examinarla/y hacef 
las reclamaciones que considoreo 
justas,, pues pasado dichatériuino

MCD 2022-L5
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no serán atendidas las que se pre- 
80úten. ;

Morales de Campos á 3 de Oc
tubre de 1912.—El Alcalde, Be
nito Ferez.

San Salvador l.“ de Octubre de 
1912.—El Alcalde, Esteban Gar 
cía.—El Secretario, Juan M. Re 
vuelta.

i Num, 2.565. NóM. 2.537

Vega de Valdetrónco.

NúM.'2.568.
La Pedraja.

La Junta municipal de esta vi
lla en sesión del día primero del 
actual, acordó como m.edio para 
hacer efectivo el cupo de coosu- 
nios y sus recargos en el.próximo 
año de 1913, el repartimiento ve- 
oioal.

La Pedraja 4 de Octubre de 
1912,—El A lcaide, Delfin Valdés.

Núu. 2.553.

Si teigíes as 
DonUbaldo Junquera Alon so, Al

Núm. 2.540.

San Salvador.
La matrícula industrial de este 

distrito, para el venidero año de 
1913, se halla terminada y ex
puesta al público durante las ho
ras hábiles- do los diez días si

ealde constitucional de esta vi
lla de Sieteiglesias.

Hago saber: Que formados por 
i la respectiva Comisión del Ayun- 
1 taraiento los pliegos de condi- 
■ 0'10083' para Ia subasta de dos ar

bitrios municipales do pesas y 
medidas, puestü.s públicos y de- 
güallo de reses en' el matadero, 
se hallan expuestos al público por 
término de diez días, en la Secre
taría de là Corporación, para oír 
reclamaciones; ad virtióndose que 
pasado dicho plazo, no será admi- 

’ tifia ninguna de las que se pre-

guientes á la inserción de este i 
afluncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia.

senten.
Sieteiglesias 3 de Octubre de 

1912.—El Alcaide, Ubaldo Jun
quera.

f NúM. 2.534.

Saelices de XMKayorga.

El Ay untamiento que presido, 
en union de la Junta municipal 
de asociados, en sesión extráordi- 
Daría celebrada el día de ayer, 
con el fin de acordar los medios 1 
que deben adoptarse para hacer ' 
efectiva la cantidad del cupo de i 
consumos y sus recargos autori- 1 
zades, que esta localidad ha de 1 
satisfacer en el año próximo' de ' 
1913, acordaron pbr unanimidad i 
la supresión total de dicho cupo, | 
cubriéndoselacaatidadde.1217^65 | 
pesetas, con cargo al presupuesto 
municipal, para loe uái los'ingre' 
sos se obtendrán de repartimiento 
general, autorizado por el artícu
lo 6.° gravámen (9) de la Ley de 
12 de Junio de 1911, sujetáudose 
para ello á los artículos 136'y 138 
de la ley Municipal vigente, Y 
con el fin de que todos los contri 
huyentes así vecinos como foras
teros tengan conocimiento de és
te acuerdo' se an uncía en este pe
riódico oficial, para que en el tér
mino de ocho dias puedan pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado dicho 
término no serán oídas las que so 
presenten.

Vega de Valdetronco 5 de Oc- 
lubre de 1912.—El Alcalde, Víc
tor Rodriguez.—El Secretario 
habilitado, Teodosio Alonso.

I
Villabarúz de Campos.

EOIOæO.

Don Juan de Castro Villarroel, A1-

1 lo

oalde Constitucional del Ayun
tamiento de ViUaburúz deCam- 
pos.

Hago saber: Que en virtu i de 
que dispone el art. 259 del Re-

Ó giameuto de 11 de Octubre de 
| 1898 para ¡a Administración y 
^ cobranza del impuesto de consu- 
| mos y vistos los preceptos que 
1 contieoe el capítulo 25 del mis- 
1 mo, el Ayuntamiento que presido

" Tiín]a delos artícidos qiie ha acordado gravar la Junta immicipal de esta villa 
m ia sesion celebrada el día dos del actual, qjara cubrir el déficit de dos 
mil ciento noventa y siete pesetas setenta y dos céntimos, que resulta en 
d presujmesto ordinario que ha de regir en este Municipiio durante el pró- 
'•^imo año de 1913, á saber: ,

Saeficen de Mayorga 3 de Octubre de 1912.—El Alcalde Presiden 
‘®t Juliano í ’respo. — El Secretario, Antolín Castrillo.

ARTÍCULOS Unidad Cons amo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

y leña..................... Kilogramo. 219772 0‘04 0'01 2197'72

T<taI • ■ • • A * • 2197*72

NüM. 2.551.

Ventosa de la Cuesta.

Fijadas defioitivámeate las

NüM. 2,546. i NÚM. 2.557.

Sstd
Tiedra.

Ayuntamiento con sus
*‘®<-’Ciados en Junta municipal, 
P^f unanimidad tiene acordado 
'¡oiuoLUrdio para hacer efectivo el 
‘^’^podeconsumos y sus recargos en 
®* próximo año de 1913, ¡a conti- 
^’^^ciun fiel repartimiento vecinal 
**® perjuicio de estudiarse la su- 
P''^siou ó sustitución de dicho im
puesto.

fiedr« á dn en cho 4« 8 p< - :íj 
de mil novecientos doce.— 

Alcalde accidental, Laureano
''Urcia

Tiedra. j
La matrícula industrial de este | 

Municipio formada para el próxi- ; 
mo año de 1913, se halla espu ‘S- 
ta al público en la Secretaría fiel
Ayuntamiento por término de 

¡'diez días á contar desde la inser- 
cion de este anuncio en el «Boie- 

| tin oficia!» de la provincia, para 
que pueda ser examinada por 

| quien lo desee y aducir las re
clamaciones qu Ci usid'f <1 ■ • 
tínentes.

S $ 
?

1
Tiedra á 4 de O ^’abre de 1912.

—El Alcalde accidental, Laurea- !
j no García. |

cuentas municipales de esta loca
lidad co rrespondientes á los ejer
cicios de 1909-, 1910 y 1911, se 
hallan expuestas al público y de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, en cumplimiento á 
los efectos del artículo 161 de la 
vigente ley Municipal.

Lo que se hace público por me- S 
dio del presente anuncio para que 
durante dicho plazo puedan ser j 
examinadas,por cuantas personas 8'

asociado de la Junta municipal 
al discutir y determinar los me
dios para cubrir el encabezamien
to de consumos correspondiente 
ai año do 1913, ha acordado que'' 
en primer término se intenten los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios con los cosecheros, fa-. 
bí¡cantes,tratantes y especuladó- 
res de las especies sujetas á dere
chos y que en su defecto sú exac
ción se verifique por reparti mien» 
to vecinal.

En cumplimiento de dicho 
acuerdo, invito, llamo y emplazo 
á los respectivos gremios para 
que en el término de cinco días 
á contar desde el de la inserción 
en el «Boletín oficial», presenten 
al Ayuntamiento sus proposicio
nes, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo se en
tenderá que renuncian de los re
feridos conciertos gremiales vo
luntarios.

Lo que se hace público para co
nocimiento general fiel vecinda
rio.

Villabarúz de Campos á de Oc- 
bre de 1912.--El Alcalde, Juan 
de (.’astro.—P. S. M., Ei Secreta
rio, Fiorentino Villa. '

Nrw. 2.552.

lo deseen,, y formular las recla
maciones que estimen pertinen
tes.

Ventosa de la Cuesta 2 de Oc 
tubre de 1912. —Fd Alcalde, Ma- 
ricino 0 M rf j íl ' >. —— P i .'^“eff-tariii

Villalar.

Confeccionado el proyecto de 
Presupuesto ordinario para el pró
ximo año de 1913, queda expues
to a! público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término

I
de qniace días en cumplimiento 
del artículo 146 de la ley Muni
cipal. ,

Villalar 2 de Octubre de 1912.—El Alcalde, Leopoldo Alonso.

| Villanueva de 4as Torres.

| Formado el proyecto de presu- 
| puesto municipal ordinario para

MCD 2022-L5
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el año de 1913, se halla eixpuesto 
al público por término de quince 
días, á hn de que pueda ser exa
minado por los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues transcurido loa 
cuales no se admitirá ninguna 
de las que se presenten.
*• Villanueva de las Torres á 1.” 
de Octubre de 1912.—El Alcalde, 
Filomeno Barrocal.

«mmiiraaL
NúM. 2.587.

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial deSaia de la Excma. Au
diencia territorial de esta Ciu
dad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis 
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia en el pleito á que sj re
fiere, es como sigue:

lineabe 2 amiento.— Sentencia 
número 84 dei libro Registro fe
lio 306,—En la Ciudad de Valla
dolid á primero de Octubre de 
mil novecientos doce; en los au
tos de menor cuantía promovidos 
en el Juzgado de primera instan 
çia de Villalón por D. José Pas
cual Torres, vecino de Villalón, 
representado por el Procurador 
D. Francisco López Ordóñez, con 
D. Julián García Muñoz, su con
vecino, representado por el Pro
curador Don Ulpiano Gimenez y 
con D. Victor Tomás García, que 
no ha comparecido ante esta Sala, 
sobre pago de mil cuatrocientas 
setenta y cinco pesetas ó intere
ses; cuyos autos penden ante esta 
Superioridad, en virtud de la ape
lación interpuesta por el deman
dado contra la Sentencia dictada 
por el Juzgado, en veinticuatro 
de Mayo último y en les cuales 
ha sido Magistrado Ponente el se
ñor Don Alberto Aparicio.

Parle dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmer y confir
mamos la Sentencia dictada en 
veinticuatro de Mayo último por 
el Juez de primera instancia de 
Villalón,por la que se declara que 
D. Julián Garcia Muñoz y don 
Victor Tomás García, están obli
gados solidariamente á satisface? 
al actor D. José Pascual Torres la 
cantidad de mil cuatrocientas se 
lenta y cinco pesetas, en concep 
to do rentas debidas correspon
dientes al arrendamiento de la 
cuadra y corral del parador situa
do en la carretera de Cuenca; por 

las anualidades comprendidas des
de Septiembre de mil novecien
tos siete hasta el mismo mes del 
corriente año, condenando á los 
expresados D. Julian García Mu
ñoz y D, Victor Tomás Garcia y 
García á pagar al demandante to
tal y completamente por su soli
daridad la cantidad prefijada, más 
los intereses legales devengados 
por la misma desde la fecha de la 
demanda inicial de este pleito 
con expresa condena de costas de 
ambas instancias al apelante. Así 
por esta nuestra Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va se insertará en el «Boletín ofi 
cial» de asta provincia por la no 
comparecencia de don Victor To
más García ,y García, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Mariano Herrero Martínez, Al
berto Aparicio, Sebastian Miguel, 
B. Salustiano Portal, Ignacio Ro
dríguez.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el mismo día de su fecha v se 
notificó en el siguiente á los Pro
curadores de las partes persona
das y en los Estrados del Tribu
nal por la no comparecencia en 
esta segunda instancia de D. Vic. 
tor Tomás García. Y para que 
conste y tenga lugar su inserción 
en el «Boletín oficia!»do esta pro
vincia, expido y firmo la presen
te en Valladolid á dos de Octubre 
de mil novecientos doce.—Fran 
cisco Carazo Martínez.
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•lasgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 2.543,
KDICoeO.

Don Emilio Frías Lomeliuo, Se
cretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: Que en los autos ejecu
tivos de que se hará mención so 
ha dictado sentencia cuyos enea 
bezamiento y parte dispositiva 
son como sigue;

Encabesamienlo. —Seniencia. 
— En la ;Ciudad de Valladolid á 
dos de Septiembre de mil nove
cientos doce; el Sr. D. Mariano 
Cuesta Carrión, Juez de primera 
instancia de! Distrito de la Au
diencia de la misma y su partido, 
habiendo visto el juicio ejecutivo 
que precede, seguido por don 
Mariano, D. Francisco y doña Fe
lisa Cagigal Macho, representa
dos por el Procurador Miralles,

I
bajo la dirección del Letrado don । 
Francisco'Fernández, contra don ! 
Julián Escuder?, sin representa- | 
cion, mediante estar declarado ! 
rebelde, sobré pago do dos mil 5 
doscientas pesetas, intereses y j 
costas. jParle dispositiva.—Vistos el! 
mil cuatrocientos setenta y tres J 
y demás aplicables de la ley de 

j Enjuiciamiento y Código civiles, • 
| fallo: Que debo mandar y mundo 
| seguir adelante esta ejecución, 
j hasta hacer pago á D. Mariano, ; 
j D. Francisco y D.*^ Felisa Cagi- ? 
f gal Macho, como herederos da su 

padre D. Angel Cagigal Liébana, 
i de dos mil doscientas pesetas de 
í principal, ínteres legdes^desde la 

presentación de la demanda, con 

imposición de las costas al de
mandado 1), Julián Escudero. 
Así por esta mi sentencia que se 
notificará y publicará en el «Bo
letín oficial» de la provincia y 
en estrados, á no pedirse se noti
fique personalmente, definitiva
mente juzgando lo pronuncio; 
mando y firmo.—Mariano Cuesta.

Para que conste ó insertar en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia según está mandado, ex-, 
pi lo el presente testimonio que 
firmo en Valladolid á cuatro da 
Octubre de mil novecientos doce. 
—Emilio Frías.
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CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad en providencia de hoy dicta
da-en cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, se cita por 
medio de la presente cé iulaá Dal
macio Rojo Iriarte y Eusebio Es- ■ 
pinosa Losada, domiciliados ú ti- 
mamente en esta Ciudad,callede 
Montero Calvo, número treinta y 
dos, y Niña G napa, trece, respecti
vamente, para que el día diez y 
seis dal actual mes y hora de las -, 
nuevey media de la mañana,com- ) 
parezcan ante la Audiencia pro- á 
víncíal de esta Capital á fin de j 
asistir como testigosá las sesiones 1 
del juicio oral en causa contra | 
Salvador García Guerras, sobre j 
robo, bajo apercibimiento de que Í 
si no compareciesen ni alegasen j 
justa causa que se lo impida, iu- | 
currirán ea la multa de cinco á | 
cincuenta peseta?. 1

Valladolid siete de Octobre- de | 
mil novecientos doce.—El Secre | 
tirio, Pedro A. Velasco, 1

. ,NüM. 2,5.88. .

CÉDULA DE REQUERIMIENTO.

Por la presente y en virtud de 
providencia que en el diado hoy ha 
dictado el señor Juez de primera 
instancia dep Disínto de la Íoely. 
sa de esta t.orle en el expeóienie 
promovido por el Procurador don 
Luis Lumbreras, á nombre du 
Banco Hipotecario de España, 86 
requiere á D. Antonio Alvarez y 
Gutierrez, vecino que ha sido de 
Medina del Campo, hoy de igno
rado paradero, para que, en tér
mino de dos días hábiles, síguioQ. 
tes á la publicación de este edic. 
to en el «Boletín oficial» de la 
provincia de Valladolid, satisfaga 
á dicho Banco los semestres de
préstamo que adeuda, vencidos 
en treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos once y treinta de 
Junio de mil novecientos doce, 
importante cada uno la canti
dad do cuatrocientas cuarenta y 
nueve pesetas noventa y un cén
timos con sus intereses de demo
ra, costas y gastos ocasiona
dos, bajo apercibimiento que dij 
no verificarlo, se procederá ai| 
secuestro y posesión interina à 
la finca hipotecada, el cual sedíi 
cretará á los quince días de pp| 
sentada la demanda, sin ueceá'l 
dad de nuevo requerimiento ni| 
citación, y se procederá á lavoo- 
ta con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 33 y 34 de la Loy de 
2 de Diciembre de 1872.

Madrid, veintitrés de Septiem
bre dé mil novecientos doce.—81 
Secretario, Pedro.i.onisa.- ■

211

NÜM. 2.562.

VALDEORRAS.

CÉDULA DE CITACIÓN,

Expósito Fernandez, Juan, y 
Martínez Ruiz, Manuel, que s6 
dicen mecánicós montadores d® 
laCompañía ferroviaria delNort®! 
domiciliados últimamente en Va
lladolid, comparecerán ante el 
Juzgado de instrucción de B'^r®® 
do Valdeorras, á recoger dos oaf' 
teras y cinco pesetas en metálio® 
que se les ocupó y está acordada 
devolverles, en causa instruifía 
en el mismo, sobre hurto. BarcOi 
1res de Octubre de mil novecieB 
tos doce —-Aguatín Fernández-

VALEADOI.1D 

l'íPRENTA DQJOSPICIO PiO«'’-
* Palacio de la Diputación
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